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NOTARIA VIOESTA 

  

NDA DEL CANTON 

  

  

  

      

Herpes | 

  CONSTITUCION pI CU-HARÍA y En la ciudad de Guito , Capital 

  

1 AGENCIA COLOCANORA 160     de la Jepíblica del teuador, hoy 

TECSBOUROS C. EDS - "| 050 1mmos , momo ve ayo de 
  

mil noveciontos ochenta y tros; Minnaoui Vaca Alicia y 
     ante mí , Doctor Manuel 4: 

  

guirre , Notario Vigésimo Segun- | 

do de este Cantón , comparecen: 
    

  

OOO RA RDOCOcO Rania las señoritas Mica Hirnaoni Ya 
  

ca y Sónica Campana Minnacul y el soñor Tatricio Alneida — 

Garzón , empresarios y cada uno por sus propios derechos .= 

    

  

     »m mayores de edad, ecuntoria 

nos , solteros , domiciliados on esta ciudad , capaces para 
  

  

    

contratar y obligarse , a quienes de conocer doy fe ; y dí 

  

cen : Que libro y voluntariamente elevan a escritura públi 

ca el siguiente contrato de constitución de una Compañía de 
A A 

Responsabilidad limitada , de acuerdo con la minuta que me 

presentan y cuyo toxto literal se transcribe a continuación: 
  

  

  

  

"SEÑOR NOTARIO: - En su Registro de Fscrituras 
  

  

Públicas a su cargo , Oígnese incorporar la presente minuta 
  

que contiene el contrato de constitución de la compañía "A | 
  

GKNCIA COLOCADORA FROPUOSEGUROS 1 , al tenor de las cláusu- | 
  

las siguientes 3 - CUANTIA ¿OIINTO DOS ¡01 SUCRBS . - PIE | 
> A a -COMPAREOIENTES:- Para el | 

  

  

MERA 

  

    
to de la presente escritura , comparecen libre y voluntaria 

  

mente : Alicia ilimnaoui Vaca , Mónica Campana Himmnowá y Pe   (ES
A 

 



tricio Alneida Garzón, quienes sol de esta »a ecuatorinno: 
  

do civil solteros , de profesión empresarios , wayores de     

edad , domiciliados en esta ciudad y hábiles pora contra= 
  

tar y acuerdan constituir la Compañía de Responsabilidad = 
  

Limitada denominada " AGENCIA COLODADORA PROTECSIGUROS Co 

LTDA." , que regira” su actividad por los siguientes es= 

tatutos 1 -CAPIRULO 1. - CONSTITUCION , DENOMI- 

NACION , OBJETO SOCIAL , DURACION , NACIONALIDAD Y DOBICI | 

      

  

    
  

  

LIO . - Artículo Primero . - CONSTITUCION Y   
  

DENOMINACION: - Constitáyoso en la ciudad de - | 
10 A A ] 

Quito , Provincia de Vichincha , Capital de la República = | 
  

  

del Ecuador , la Compañía de Responsabilidad Limitada que 

se denominará " AGENCIA COLOCADORA PROTECSEGUROS C. LTDA 
  

  

  

  

la que se regirá por la Ley de Compañías y más leyos ecuato 

rianas que fueren aplicables , los presentes estatutos y el 

  

  

| o los reglaxentos que 

  

expidieren con posterioridad . = 

Artículo Segundo . - OBJETO SOCIAL: - la Compa 

ía tendrá por objeto gestionar y obtener contratos de se- 

  
  

  
  

  

  guros para una o varias compañías aseguradoras establecid 
  

  en el país , labor que la cumpliré como Agencia Colocadora 

  

  

de Seguros , intelalnente en Quíto y posteriormente , si las | 
apt a z £ 

| condiciones de trabajo lo justifican , en las demás ciudades 
  

  
  

  

  

del territorio nacional ; en el desarrollo de sus gestiones 
es y 

podxá dar asesoramiento especializado a su cliax 

    

la compe 
tes . - Artículo Tercero , - DURACION: - El plazo - | 

  

de duración de la compañía será de VEINTICINCO ( 2! años | y .e EN 
a contarse desde la fecha de inscripción de la escritura pú 

  

  

blica contentiva de los estatutos en el Registro Mercantil,        



  

—sin perjuteto de lo cual , la convalifa podrá disolverse an 
tos del vencimiento del plazo o prorrogar su duración de 

  

  

cuerdo a la ley , 

  

¡tos estatutos o con lo que decidiore - 
    

la junta general de socios . — Artículo Cuarto . - NA = 
  

    

CIONALIDAD Y DOMICILIO: - la Compa 

fía os de nacionalidad cevatoriana y su domicilio princi 
pal será la ciudad de Quito , sin perjuicio que la compa= 

- Ecllii 
Kfa en el desarrollo de su función señalo domicilio en las 

   

  
  

  

sucursales o agencias en cualquier parte del territorio na 
  

cional , que al establecer:     cumplirán con los presentes = | 

ostatutos . - CAPITULO TI, - CAVITAL, APORTACIO 

  

  

    

xs, INUCION DI CAFITAL SOCIAL . - Artículo AUMENTO Y DIS   

  

Quinto . - CAPITAL: - El Capital social es de CIENTO! 

DOS MIL SUCRES ( Y 102,000,00 ) , dividido en ciento dos - 
a al 

de UN MIL su- 

  

    

    

  

participaciones individuales e indivisibl 
  

CRES cada una . - Artículo Sexto , - CERTIFICA DOS 

DE APORTACION: - Los certíficados de aport: 
    

    

ción estarán munerados ; se entregará uno a cada socio y = | 
  

  

“constará en ellos , obligatorianente , su carácter de no = 

y el mínoro de las participaciones que corro 
  

negociable     
  Pd Ap rai ato iio a] 
  

m.-REPOSICION DE CBERTIPICADOS: 
  

Si una acción o un certificado provisional se extraviare o 
  

destruyere , la compañía podrá anular el título provia pu- 

blicación que se efectuará por tros dí: 
  

    
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

    

principal de la misna , publicación que se hará a costa del 
    acelonista contados       Una voz transcurridos treinta días 

  

 



a partir de la fecha de la última publicación , se procesg 
    

    

1ó a la emulación del título , dobiento copterirse uno nue 
vo al accionista . - Artículo Uetavo , - AUMENTO Y 
  

     
DISNINVCION DE CAPITAL SOCIAL: 

mn 10 referente al aumento o dismimución de capital social, 

    

s0 estará a Lo que al rempecta dlspongs la junte general de 
    

       

  

  

socios , si en la convocatoria constara expresamente el asun 
  

to y en último téruino,a lo que disponga la lep . - CAPI 

    

TULO MEX 

    

Artículo Noveno , - ADMINISTLACION; 
    

  
      

mastracion de la Compafifa corresponde a la Junta General de 

  

      
       

1. - BE LS JUNTA GENERAL DE SOCIOS . = Artículo Décimo » - | 
        

AVBORIDAD SUPREMA: «La Soprena Autoridad = 
    

de 18 Compsiífa es la Junta General do Sootos , por lo que 
    

a 332 docisiones ohligen a los sortos , fuvotocarios , emplea 
o A] 
  

  

mación que se ejorcitará conforme a la Ley « = Artículo DÉ. 
   

cimo Primero . > RESOLUCIONES + - Los resolucia 
  

    

hos de la Junta General da Socios se tomará por el púnero 

de votos que represento más del cincuenta por ciento del - 

      

da participación de un mil sueres y el socio tendrá derecho 
  

  

  

| a mm voto - - Artículo péciwo Segundo. = JUNTAS GE 
    

  

  NERALES ORDINARIAS Y BXERAOE | 

eo | PINAMIAS 1 - ka dante General de Socios potrá ser or 
    

diveria o extraoriivarie y tendrá las facultades , etribu- 

  

vienes y deberes que le asignen la ley y estos estatut: 
        



  

lo menos una vez al año y den= 
tro del priner trimestre posterior a la finalización dol e 

jercicio económico do la compañía . — Mabrá Juntas extra- 
  

ordinarias en cualquier época en que fueren convocadas . = 
   

Ea las Juntas Generalos ordinarias o extraordinarias sólo 
rodrá tratarse los asuntos puntuolizados en la convocato- 

AAA A 
ria bajo pena de nulidad , - la convocatoria a Junta Gene- 

  
  

  

ral la hará el Gerente mediante comunicación 
   

glda a todos y cada uno de los socios y hecha conocer con 
    

ocho días de anticipación por lo monos , al fijado pare la 

  

  

reunión , - Xo ebstante lo Gispuosto antertomente , la 
  

     

  
  

  

| Junta se entenderá legalnente convocada y quedará válida- 

  

mento constituída en cuálquier tiempo y on cualquier lugar 

del territorio nacional , para tratar cualquier 

siempro que esté prosente todo el capital social y los a 

  

junto y 
  

  

tentes , quienes deberán suscribir el acto bajo sanción de 
lariaas y aespies por insista 0 enc da 26] 

a ui == 
da. - Sinenbargo y cunlquiera de los asístentes podrá opo 

a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

    

  

  

  

    

     
considere suficientenente informado . - La Junta General - 

m| " 
no podrá considora! 

  

  

  

válidanente constituída para deliberar 
    

    

    'a convocatoria , sí los concurrentes a olla no re 

  

    

  

  

  

  

    

AENA 
a a all] 

* Ta acios prusentos , Gsioodo Pxprosarso seÍ en le Tote 
AA A | 

  

  

  

    SENTACION: - Los socios podrán estar represente Ap A 
aL %os on la Junta General por apodorados cuya representación 

 



er espesiel para cada    

        
   

   

    

   

to.-REPRESPBNTACIÓN LEGAL: la re 

presentación legal , jurídica y extrajudicial de la compas 

  
   

     

   

Mía la tiene el Rerente y puede realizar toda clase de geg 

  

  
  

  

tioues , actos y contratos de acuerdo con la ley , estos = 

estatutos y las rosoluciones de la Justa General de Socios, 
  

   
    

      

  

  

so -PEL PRESIDENTE 
Pera ser 1rosidente de la Compañía no se requsore ser socio 

L ds la másos , - El 1residente dureró DOS años en cua fencio 

  

nes , pudiendo ser reolegido andefinidanente . = Sus atxiZ 
  

  

  

buelones y deberes son : - a) Propitir las Juntes Gomoraleg * 

de Socios ¡ - b) Suscribir conjuntamente con el Secretario 

  

las actes de las Juntes Generales ; = 0) Supervigilar la - 

marche sdministratíva de la Compañía ; - d) Presentar 10- 
A AA AAA 

forme de sue actividados a la Junta General de Socios ¿ -e) | 

Rocuplazar autonéticamente al Goromte , con todos sus deba 

      

  

  

ml 

1) das conf que lo confieren las Loyos y resctuciones £e 
Junta General . > Artículo Décimo Sexto + - DEL. GS E- 

ves y atribuciones , en caso de ausencía o falta de $1; y, 
  

    

  

  
  
  

ABN TB: - Fara sor Gerente do 2a Cospañía vo se reguiz ] 
  

re ser socio de la misma , = Bl Gerente durará DOS años em 
      

  

el ejercicio de su cargo y podrá ser indefinidamente mens   sido , - Sus derechos y obligaciones son los a] 

+ [_2) Toner 1a representación Logel , judicial y extrajueseta extrajuatelos. 

sa [40 1a Compite ¡ - 0) Nombres y vomovor Jibremente , de ar 

  
  

  

 



, cuerdo a la Ley , a los trabajadores de la Compañío y ojer 
  

cor control de todo el personal :hore en ella 

  

-0) 

  

  

  

Intervenir en toda negociación o contrato que realico la - 
  

Compañía , sin más Mnitacionos que las que le Anpongan la 

Ley y estos estatutos y las resoluciones de la Junta Gon ul 
      

      
ral de Socios ; - 0) Ser responsable del ranejo de cuent 
E dde O a goal 

control de costos y de la administración de la Compalifa ;= 

      

e) Preparar y presentar a la Junta General de Socios infor 

nos periódicos sobre el desarrollo y actividades de la Com 

  

  

   
e do la Junta Gemoral de “celos , - Artículo Décimo Sóptivo. 

REENFLAZO DEL GERENTE: - o caso de 

  

  

  

  

  

  

GAMIENTO DE PODERES: - Tanto ol Pros 

  

    
dente como el Gerente podrán otorgar poderes para negocios 

especiales o nombrar procurador judicial 
a 

provia autorización de la Junta General de Socios . = Ar- 

tfculo Décimo Novono , - FIS CALIZACION DB 

    

     

  

  

    

      

  

  

Aa o ger a Ez A 102 alimentaria rinata Oonerali de 
E seeson dessgrará vn Contzarto gora la PirceTización de la 
E Compañía . - El Comisario podrá E persona natural o jurí 

2.| loa y cumplirá con las funciones determinadas por la Ley. | 

as | Bn 10 ntevo Junta los sucios potrán designar un Contrario | 

ausencia de óste , con los mismos derechos y obligaciones. 

  

E 
    

Artículo Vigósimo . - DISOLUCIÓN Y     
  

   



BACON; - lg Compañía se disolverá por las causas es- 
  

| tubiecidas en la Ley o por rezolución de le Junta Goneral 

de Socios . = Disuelta 1a Compañía , se encargará de la lá- 

quidación de la misma el Progidente o cl Gerente de la Come 

vañta o el socio que la Junto designaro y CuupLirá con las 

      
   

    

  

  

  

  

          
obligaciones que lo señale la Ley, - SIGUNDA , - DRCLA       

| RACIONES: - Frimsra : SUSCIORCION , 1AGO Y DUPOSIFO 
      

DEL GABITAL . - la .ouseripción , pago y depósito del capital 
        

e | sostal efectuado por los socios , está determinado en le = 

| siguiente farsa + Alicía Minmaouz Vaca suscribe treinta y - 
      

       
      cuetro ( 34 ) participaciones de un mil sveres cado mna y = 

page ax momento diccisioto participaciones , POr un valor 
      

  

  

momento discisiete participaciones por wn valor de DIRCISIE | 
ne 2 

3 de minera que suscríbon CHAN ¡ 
| 10 DOS £ 102 | participaciones de un mil suores cada uma, 

  

  
  

    

pagóndoso el cincuenta por ciento É 50%) 80l capital suscri | 
    

  

    

  

  

        co [404 00 la cantidad de CINCUINTA Y UN MIL SUCRES Y 51.000, 

sa 09), que corresponden a cua Yon (51) participe 

se | en ta centidad de cincuenta y un mil suexes , según consta 
    

  

ar] 002 comprobante de depósito on la cuenta de Integración o- 

+torgado por el Banco del Pichivcha , que como documento ha- 
  

    
   



  

      

bilitante hará parte de esta escritura . - El saldo del ca 

pítal suscrito será integrado on doce no 
: Yoga, Nópica, Compra lemegost, 

cla Hinmaoui/y Por Patricio Alneida Grazón , qu: 

  

Plazo por Ali 
  

  

  

bligan expresanente al estricto cumpliniento de la obliga- 
  

ción , - Sogunda 3 = In 
  

¡TOSICION DE CENPINICADOS DE APORTA= 
  

  

  

CIUN .-Retonocidos y aprobados cono queñan la suscripción 
    

y pago del capital social , la entrega de los aportes con- 
  

vonidos y el plazo para el pago de los saldos adeudados en 
  

  

  

la forma como se indica en la declaración anterior , los - 
      

socios convienen en recibir , enda mo de ellos , oportuna 
  

  

y Posteriormente , un certificado de aportación por el mú= | 

pero de purticipacionos que por su parte le correspondan.- 

Torcora 

      
  

      

— DESIGNACIÓN DE AUTONIDADES .     
  

de la designación en la dirección , administración y repre 

sontación de la compañía , cumpliendo con 1 

bes de los estatutos y con lo constante del artículo cien- 

  

    

dlsposicio= 
  

  

to cuarenta y dos de la Ley de Compañías , se designa Geren | 
  

    AA AER 
rita Alicia Minnaoul Vaca , por el período de DOS años . = 
  

DISTOSICIONES TRANSITORIAS:- 

  

Prinera . - AUZONIZ,      :XON ESPROTAL : — Queda facultado el — | 
  

sofior Patricio Alneida Garzón para efectuar las gestiones 
  
  

  

legales , administrativas y dends que fueren necesarias pa | 

ro la aprobación o inscripción de este contrato en el Regis | 

  

  
    

    oa 1 tro Mercantil . — Segunda . — YAGO Y SUSCRIPCIÓN Dil CAPI= 
    

  

  

  

  

  

TAL : - El capital social ostá suscrito en el ciento por 
    ciento y pagado en el cincuenta por ciento que determina = | 

    la Ley de Compañías , debiendo pagar los socios la diferen 
   



ela a PROPUOSAGUNOS C, LTDA, , domiro del plano de ya año. 
  

      Lsteg , señor Noterio , por su parte , sírvase agregar las 

> 
  

  

: ta escritura , - [ firmado ) Doctor Vicente 'sparza Román, 

  

      

        
de sbogados de Quito ". + Hasta «quí la mímuta que los gn 

iratantes le aprueban y aceptan eu todas sus partes , la ml, 

ma que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

logal . - Se agrega ol comprotanto de depósito para integra- 

  

      

  

  

    

          
  

correspondiente inserípeión de la presento constitución Se 
    

compañfa en el Registro horcantil respectivo , - Pera la ce- 
  

Jebración de esta escritura publica so observaron los precop 
    

  

  

O 2 
tos legales Gel caso y leída que fue Integrauente a los com 
Pareciontes por wí el Notarto , se retifícan en su conteni- 

  

    

80 y la firmas conmigo on unidad de acto , de Lo que también 
  A | 

doy %0 . - ( sirmado ) Alicia Minnaouí - » Cóaula de Ydentá 
  

cuente y ocho - ocho . - Tributarxa número cero sotenta y - 
  

  

cuatro ciento cuarenta . = ( firmado ) P, Alveidn Q, — Gén 
     

   
  

ula de Identidad número diez y slete cero cuatrocientos eye 

renta y tres ochocientos ensrenta y dos - mo . - Tributaria 
      

númoro doscientos cincuenta y ocho noveciontos setenta y ocho, 

í £irmado ) Mónica Campana M, - Cósula do Tsentiídad núsero — 

dioz y siete cera quinientos treinta y siete ciento treinta y 
ONDA] 

  

    

         



  

_uno seis , + Tributaria núnero cero treinta y tres cua- 
  

  

trocientos noventa y seis . - EL NOTARIO — ( firmado, )     

  

de Aguirre . - DOCTOR FANUEL JOSE AGUIRRE Y . - DO - 

CUNENTO  MABILIDANTE:; > " DANCO DML PI- 
  

  

S DE DAJOSITO N2 319652 .- 
  

- HAMIZ ,  COTGODA     
(uito , a 27 de Abril de 1.983 . - RECIVINOS del Sr. PROPEO 
    

  

  SEGUNOS CIA. LTDA. la cantidad de CINCUENTA Y UN 1IL 00/ 

100 SUCRES , para abonar a 1102 DEPOSITOS DE FLAZO HINOR ,= 

v. - su depósito para integración de capital . - EDISON TA 
  

    

—IICIO ALSNIDA GANZON SÍ 17.000,00 . - HONICA CATALINA CAN 

1ANA HIANACUL Sl 17.000,00, — ALICIA MIN   xOUE 5! 17,000, 00,= 
  

Cheques 0/0ancos 3! 51.000,00 . — TOTAL 

Filanbanco cta. B24898,- 3 TOTAL DEPOSITADO <! 51.000,00 

£) Ilegivle . - DEPOSITANTE . - ( ilay un sedlo que se lee: 

TANGO DEL PICHINCHA . - JULIO FUENTE XANTILIA . - 15 7 ABR 

    

  

  

  

  

Vaca , Móni- 

  

1.983 15. - RECIBIDOR ) ". - Entre líneas       

    

ca Campana limpaoui . = VALE. -, 

Se otorgó ante mí y en fe 
  

ae ello confiero esta PRIIMRA COPIA CERTIFICADA , en sele 
  

  

  

  

fojas útiles , firmada y sellada en el mismo Jugor y fecha 

de su celebración . - | 

  

      
 



la matriz de le escritura pública     
titución de la compañía "AGENCIA      

  

¡becedo, tomb: de su eprobación 

o Junio de 1.993 de le | 

a | OWBRDA", cuya copia 

ación NOs11286 de. 

  

   +| _nedíante Ber 

  

  

  

ss [nónero once ml doscientos ocnenta y seta, de la senora Superinteden | 

19 | te de Congastas Enmrola, da alato de tunto de mil novectontos coran 

sa [ts y tros, bojo el número 608 del “ienístro Heremtil, tono 116.- Que- | 

Ji arena 25 Segunda Canta Cetiricndo ds 1 Enebro Pública qe | 
,[Somtttuctón de 28 Comente "ASICTA COLCHON OATETSEGUNOS ETA 

mw [otorgada el 9 de mayo de 1983, ente el m 
te Cantón, Or, Manuel José Aguirse.- Se de aof cumplimiento a lo día= 

  

  

lo [puento en el Art. cuarta de la citada Resolución, «e conformidad a-10- 
so [tatablectda en el decreto 733 del 22'de agusto de 1975, publicado en 
  

el Registro Oficial 878 de 29 de sgasta del mismosmo.- Se enotó en ell 
  

ee [tepertorio bajo el número 7090.- L,, enmendado: "documento, PROTECSEGU= |aspertosto bajo el número 7990.- L., enmendado: "do: 

  

  

      
   


